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DE BIENES NAC10IVALE§CcSS,5|?f*so/?/íí 
^ " A C A L E S 

DE LA PIIOYINCIA DE SORIA. 

Relación de las fincas adjudicadas por la Excraa. Junta superior de Ven
tas de Bienes Nacionales en sesión de 4 del actual, á favor de los sugetos y 
por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

Torrevicenle. . 

Jdera. . . 

Idem y Abanco. 

Fuenlelecha. , 

Renieb las . . 
I d e m . . . . 

Clase de las fincas. 

Heredad en 25 pedazos y 
oirás Gncas. . 

Ol ra i d . en 52 i d . y 
oirás fincas. . . . 

Ol ra i d . en 24 i d . y 3 
prados 

ÜÜ terreno de labor Ga-
brejuelas del Hoyo. . 

O l ro i d . los Marcuelos. . 
Cinco pedazos de t ie r ra . 

Dias en que 
fueron rematadas 

11 Octb . 1 8 6 7 . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 

Ees. Mils. 

Nombres 
de los rematantes. 

1012 

712 

912 

Í 0 
30 
67 500 

D. Mariano Benito. 

El mismo. 

E i m ismo. 

Santiago Llórente. 
Francisco Laseca. 
Manuel Robles. 

Por disposición del Sr. Gobernador c iv i l de esta provincia y en vir tud de 
las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones pa
ra su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia í í d e Diciembre de 1 8 6 7 , 

que tendrá efecto de doce á una déla lardéenlas Salas 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 

de p r ime ra instancia de la m i s m a , Comisionado 

p r i nc i pa l de Ventas y Escribano que esté en t u r n o , 

y en el mismo dia y hora en la vi l la de M e -

dinaci l i , por radicar las ¡incas en dichos p a r 

tidos. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

PARTIDO DE MEDINAGELI. 

Rúst icas.—Menor cuant ía. 

Cuarta subasta. 

Animas de Bañuelos. 

Número 1.573 del invenlario y C í 8 de per-



raulacion.—Una heredad compueslade 7 pedazos 

de t ierra de labor é incu l la , silos en término de 

Tor rev icen le , procedente délas ánimas de B a -

fluelos, á los que no se conoce renta en el i n v e n 

tario Su terreno de 3.a cal idad y tienen todos los 

espresados pedazos linderos conocidos según es

presa la certificación per ic ia l unida al espediente. 

Su cabida en jun to es la de una fanega, 6 ce lemi

nes y 3 cuarti l los de marco Rea l , equivalentes á 

una hectárea y 6 1 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada sin haber habido l i -

c i tador en 1 . ' , 2 . ' y 3 / subasta por los tipos de 

32 escudos 300 milésimas, 2 9 , 925 y 20 escu

dos, y se saca en 4 * con la rebaja de la sesla par 

te de su í ihima tasación por orden de la Dirección 

general del ramo fecha 7 del actual. Se ha fijado 

en Torrevicenle anuncio para la subasta de esta 

finca, que ha sido retasada por los peritos D. T o 

más Alonso y Trelles y D. José Sauz en renta 

anual de 800 milésimas de escudo y en venta en 

1 6 escudos 67 milésimas, igual á 1 6 6 rs . 7 cén

t imos, tipo para la subasta. 

Animas de Alaló. 

Número 1 .572 del inventario y 647 de per

mu tac ión .—Una heredad en 7 pedazos de t ierra 

de labor en secano, silos en término de T o r r e v i 

cen le , procedente de las ánimas de Alaló. Su ter

reno de todas calidades, y t ienen los espresados 

pedazos linderos conocidos, según espresa la cer

t i f icación pericial unida al espediente. Su cabida 

en jun to es la de 2 fanegas, 4 celemines y un cuar

t i l lo de marco Real, equivalentes á una hectárea, 

52 áreas y 97 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 . " , 2*. y 3 / s u 

basta por los tipos de 2 5 4 escudos 250 m i l é s i 

mas, 1 5 1 y 83 escudos, y se saca en 4 . " con la 

rebaja de la sesla parle de su úl t ima tasación. Se 

ha fijado en Torrevicenle anuncio para la subasta 

de esta heredad que ha sido retasada por los 

peri tos D. Tomás Alonso y Trel les y D.José Sanz 

en rema anual de 3 escudos 200 milésimas v en 

venía en 69 escudos 17 milésimas, igual á 6 9 1 

reales 7 céntimos, tipo para la s u b a s t a . - ^ . 

Iglesia de Sauquillo. 

jNúmero 2 217 del inventar io, y 4 5 1 de per

mutac ión.—Una tierra de secano, sita en .término 

de Tor rev icen le , procedente de la iglesia de S a u 

qu i l lo , de 2.a cal idad. L i n d a , N . y S . , eriales, 

E . , Pedro Varas, y O . Manuel Iges Pascual. Su 

cabida es la de 5 celemines y 3 cuarl i l los de mar

co Real, equivalentes á 30 áreas y 85 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada sin haber habido 1¡-

citador en 1.a, 2.a y 3. 'subasta por los tipos de 

1 1 7 , 45 y 26 escudos, y se saca en 4.a con la r e 

baja de la 6.a parte de su últ ima tasación, por 6 r -

den de la Dirección general del ramo. Se ha fijado 

en Torrevicenle anuncio para la subasta de e?la 

t ierra, que ha sido retasada por los peritos D. T o 

más Alonso y Tre l les, Agr imensor en representa

ción de la Hacienda y D . José Sanz, Práctico nom

brado por el Alcalde del mismo Torrevicenle, en 

renta en un escudo, y en venta en 2 1 escudo 67 

milésimas, igual á 2 1 6 rs. 7 céu ls . , t ipo para la 

subasta.w - -

PARTIDO DE ESTA GAPITAL. 

Propios de las Cuevas. 

Segunda subasta. 

Número 1.453 del i n v e n t a r i o . — ü n terreno 

de pasto, denominado Las Cabanas, si lo en té rmi 

no de las Cuevas, procedente de sus propios, al 

q«e no se conoce renta en el inventar io. Su terre

no pedregoso, calizo de 3.a ca l idad. Linda N . h e 

redades de part iculares, S . , E. y O. también h e -



redados de parl icuiares. Sü cabida es la de 124 

liinegas de marco Real, equivalentes á 79 hectá

reas, 85 áreas y 6 centiáreas. 

Esta Ooca fué anunciada en 1 s u b a s t a e ld ia 

1 1 de Ju l io ú l t imo en cantidad de 90 escudos, 

precio de su tasación, hecha por los peritos D . R i 

to Diez Pascual, Agr imensor , y D . Gerónimo 

Aragonés, Práct ico, y no habiendo habido postor 

se saca por el de la capi ta l ización impor tan te á 

8 1 escudos, i gua la 810 r s . , t ipo para la subasta. 

Numero 1 .451 del i n v e n t a r i o . - - O t r o terreno 

de pasto, denominado los Lomos, sito en término 

de las Cuevas, procedente de los propios de! mis

mo, a l q u e no se conoce recta en el inventar io , 

distante de la población un k i lómet ro . Su terreno 

de 3.* ca l idad. L i nda , N . término de V i l labuena, 

S . monte de Santiago Aragonés, y propiedades 

de parl icuiares, E. heredades del término de V e -

l i l l a , y O , labores de part iculares. Su cabida es 

la de 2 ! 9 fanegas de marco Real , equivalentes á 

1 4 1 hectáreas, 2 áreas 64 centiáreas. El com

prador de este terreno respetará las fincas de do

m in io particular enclavadas dentro del prédio, así 

comí» las servidumbres que tenga. 

Esta finca fué anunciada en 1 . * subasta el dia 

1 1 de Jul io ú l t imo por el t ipo de 100 escudos^ 

precio que tasaron los peritos D. Ri to Die¿ Pascual, 

Agr imensor , y D. Gerónimo Aragonés, Práct ico, 

y no habiendo habido postor, se saca en 2.4 por 

el de la capitalización que es la dh 90 escudos, 

igual á 900 reales, tipo para la subasta*... 

Número 1 .430 del inventar io .—Oíro terreno 

de pasto, denominado Marojal , sito en término de 

las Cuevas, procedente de sus propios, al que no 

se conoce renta en el inventario. Su terreno de í n 

fima cal idad. L inda , N . heredades de Manuel Fer

nandez, S. término de Quintana y labores de 

particulares, E. Peña del Lagarto, y O. hereda

des de Felipe Sanz. Su cabida es la de 200 fane

gas de marco Real, equivalentes á 128 hectáreas, 

79 áreas y 12 centiáreas. El comprador de esta 

finca respetará las de domin io part icular enclava

das dentro del mismo, DSÍ como las servidumbres 

que tenga. 

Este terreno fué anunciado en primera subas

ta el dia 1 1 de Jul io ú l t imo , por el t ipo de 90 es

cudos en que habia sido lasado por los Peritos Don 

Rito Diez Pascual, Agrimensor y D. Gerónimo 

Aragonés, Práct ico, y no habiendo tenido l i c i t a -

dor se saca en segunda por el de la capi tal ización 

que es la de 8 1 escudos, igual á 810 reales, t ipo 

para la s u b a s t a . — ~ T w _ -

REGTIFieACION. 

Por equivocación sufr ida en el Boletín núme

ro 2 8 8 , remate para el día 2 7 del actual, la finca 

núm. 1 6 0 5 del inventar io «una t ierra de secano 

sita en el pueblo de Mosarejos» fué anunciada en 

venta en cantidad de 197 escudos en que fué t a 

sada, debiendo serlo en la de 225 á que ascendía 

su capital ización. 

O T R A . Por orden de la Dirección general 

de 8 del corr iente, se suspende la subasta de la 

finca de los propios de Agreda núm. 677 de! i n 

ventario, conocida con la denominación de « p r i 

mor lote Coto de la Nava ó dehesa del Rincón» 

cuya venta se halla anunciada en Boletín número 

286 del 23 del próximo pasado, y se proroga ó 

traslada su remate señalado para e l 23 del c o r 

r iente, al dia 13 del próximo venidero Diciemhre 

en q,ue ha de tener lugar. 

O T R A , Las fincas números 588 y 593 del 

inventar io «Quintos denominados Cañada seca y 

el Espinar» en término de Novrercas, anunciados 

para su venta como de mayor cuantía en subasta 

de 23 del corr iente, deben figurar y serlo en con 

cepto de menor, en atención á que su tipo no llega 

á la cantidad marcada para aquel, en que equivo

cadamente se figura. 



A D Y E R T E N G I A S . 

1 / No se admi t i rá postura que no cubra 

él l i pode la subasta. 
Con la obligación de que el rematante ha de 

presentar dos lestigos que le . abonen , según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yo r ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes ai de notiScarse la ad jud ica
c ión , y los restantes con el in térvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de imw. 

, 3 / Las Gncas de mayor cuantía del Esia-
.do continuarán pagándose en los quince plazos y 
va lo ree años que previene el artículo 6 . " de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 3 5 , y con la boniGca-
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipeo uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer ida, 
conforme á lo dispuesto en el ar t iculo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo , durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se Ies h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

á . " .Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero ^i apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las Gncas por fdl ia 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término iraprorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores El queyer i t icado el pago del 
pr imer p'azo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í 
culo. 

6. ' El Estado no anulará las ventas por f a l 

las ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las acc io
nes civi les ó cr iminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 3 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por e l L s l a -
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, soíose admit i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin i s t rac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9.4 En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Inst rucción, 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien-
ío de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 / Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

ó Instrucción púb ' ica, cuyos productos no i ng re 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la provincia y á los pueblos. 

2.* Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Instrucción públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i 'ares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 

los pertenecientes, ó que se hallen disf rutando los 

indiv iduos ó corporaciones eclesiáslicas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 12 de Noviembre de 1 8 6 7 . — E f Comi 

sionado pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodr igo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


